
 

COMUNICADO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA ASOCIACIÓN DE 

ABOGADOS DEL ESTADO 

 

 

 

Ante las recientes informaciones publicadas, el consejo directivo de la Asociación de 

Abogados del Estado rechaza cualquier intento de injerencia o presión y especialmente de 

amenaza que tenga por finalidad desvirtuar o condicionar el ejercicio de las funciones de la 

Abogacía del Estado. Los Abogados del Estado debemos actuar en nuestros escritos 

procesales e informes con estricta sujeción a criterios técnico-jurídicos. Somos 

profesionales del Derecho y servidores públicos por oposición que garantizamos desde 

1881 el sometimiento a la Ley y al Derecho. Eso es lo que nos une. 

 

 

29 de diciembre de 2019 
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